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Serán sascritores forzosos i Ix Baceta todo 
los pueblos del AreMpiélago erigidos ciyümente 
pagando su importe ios que puedan, y snpliendo 
por los demás los íondos de las respectlvu 
froyindag. 

He al érd&n á£ ts ás Seaembrt de ise i . ; 

5« de«3lar» tezto racial y aatéutico el de la» 
Jiipo&iciones oticiales, coaiquiera qne sea se 

•rigen, pnbllcadas en la Gaceta de Manila, por 
UTito serán obligatorias en su oumpiimiento. 
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Secretaria. 

Sección 3.a 

NEGCCIADO DE DEPORTACIOX. 

Núm. 3. 

Manila, 21 de Julio de 1892. 
Deseando solemnizar el cumpleaños de S. M. la 

Reina Regente D.' María Cristina (q. D. g.) con 
un acto de clemencia en favor de los que por de
terminadas faltas han merecido el severo castigo 
de la deportación, y¡ llevar de este modo el con
suelo á numerosas familias aflijidas; teniendo en 
cuenta el tiempo prolongado que llevan sufriendo 
aquella pena extraordinaria, la conducta observada 
y la naturaleza de los heckos que la motivaron; 
en uso de las facultades de que me hallo investido, 
veago en indultar de la expresada pena de depor
tación á los individuos que la sufren comprendido» 
en la siguiente relación que oportunamente se re
mitirá á los Jefes de las Colonias en que la 
extinguen. 

Comuniqúese y publíquese. 

DlSPWJOL. 

u Si 

Relación qm se cita: 

Mariano de los Santos. 
Miguel Atienza. 
Feliciano Montoya. 
Luisa Dueñas. 
María Dionisio. 
Dorotea de la Cruz. 
Guillermo Villanueva. 
Félix Salayao. 
Cipriano Calem. 
David Dacola. 
Benito Lacorte. 
Vicente Pobre. 
Felipe Casidor. 
Saturnino Diaz. 
Juan Realon. 
Dalmacio Manlapas. 
Isidro Palad. 
Ensebio Loño. 
Cayetano Ensinas. 
Angel Penarlo. 
Clemente Terrel. 
Gervasio del Monte. 
Daniel Bayane. 
Casimiro Busa. 
Basilio del Monte. 
Anselmo Capangyariján. 
Eusebie Reyes. 
José Dumagtay. 
Feliciano García de la Cruz. 
Rafael Talino. 
Francisco Bautista. 
Alejandro Pasión. 
Tiburcio Bersamioa. 
Fernando Labian. 
Cerapio Buensuceso. 
Mónico Borja. 
Basilio Dais. 
Marcelo de la Cruz. 
Clemente Navarro. 
Benito Drogas. 

Faustino Frías. 
Hilario Anglo. 
Dionisio Alamo. 

Manila, 21 de Julio de 1892.-Luis de la Torre. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia en decretes de 16 del actual, se ha servido 
nombrar Jueces de Paz de otros pueblos del partido 
de Tayabas, durante el presente bienio de 1892 á 
1894, á los individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Macalelou. . D. Víctor Catarroja. 
Catanauan. . » Mamerto Averia. 

Manila, 20 de Julio de 1892.—Mariano do Caldas. 

aOBIKBNO Mil ITAR-
Servido de la Plaza para el dia 11 de Julio de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 
de dia. el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel 
María Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Juan 
Hernández.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 70 —Mú
sica en la Luneta, Artillería.—Id. en el Malecón, nú
mero 70. 

De órden de 8. E.-—El Teniente Coror.el. Sargento 
ai ayer, José García Cogeces. 

Anuncios oficial es. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los Sres. J. M. Tuason y C.1 y D. Juan Man

zano y Méndez, se servirán presentarse en el Regis
tro de esta Intendencia general para enterarse de las 
resoluciones recaídas en los asuntos que les inte
resan. 

Lo que se comunica en la Gacela oficial para co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 18 de Julio de 1892 —J. Jimeno. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DS LA M. N. T 8. L . CIUDAD DS MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos caballos co
gidos sueltos en la vía pública, que se hallan deposi
tados en el Tribunal de Malate, se presentarán á re
clamarlos en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del termino de diez 
días contados desde esta fecha, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerán en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en Ja Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concieito público celebrado el dia 11 del corriente 

para vender los materiales procedentee del derribo 
de la finca de la calle de la Escolta, esquina á la 
Nueva, donde estuvo establecida la «Botica de la Ma
rina,» se anuncia de nuevo la celebración de otro 
concierto en el mismo objeto y con la misma baja 
de un quinto en el tipo que "ha regido en las tres 
Itcitaciouea primeras ó sea en la cantidad de pfs. 
255*50, teniendo lugar el remate ante el Excmo. Sr. 
Corrfgidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en 'as Casas Consistoriales el dia 23 del actual á 
las diez de su mañana, con sujeción en un todo al 
anuncio publicado para este servicio en la Gaceta de 
Manila del dia 6 de Mayo último. 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado pastor alguno al acto del 
concierto público celebrado el dia 11 del corriente para 
contratar las obras de instrucción de 32 bancos de fábrica 
en los jardines de la plaza de Calderón de la Barca, 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo en pro-» 
gresion descendente de pfs. 592'00, cuyo acto ten
drá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad en su despacho situado en las Casas Con* 
sistoríales el dia 23 del actúa' á las 10 de su ma
ñana, con sujeción en un todo al anuncio publ^ado 
para este servicio en la Gaceta de Manila del dia 24 
de Junio próximo pasado. 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 23 del corriente 
á las diez de su mañana para contratar en concierto 
público la obra construcción y colocación en la nueva 
Casa-matadero de 32 tramos de garfios de hierro para 
el oreo de las carnes que se limpien en la misma, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs 627'36. 
El acto de', remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en las Casas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Secre
taría para conocimiento de los interesados, los do-
eumentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se presentarán en pliegos cerrados á, los 
cuales acompañará por separado una carta de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 12*55 cons
tituidos en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda, Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta de Manila del dia (aqui la fecha) 

para contratar en concierto público la obra de 
construcción y colocación en la nueva Casa-matadero 
de esta Capital de 32 tramos de garfios de hierro 
para el oreo de las carnes que se limpien en la 
misma, y enterado también de los requisitos y obli
gaciones que han de regir en la expresada contrata, 
se compromete á tomarla por su cuenta por la can
tidad de (aquí el importe ea letra y gua
rismo) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contatar la construcción y colocación de 
32 tramos de garfios de hierro en la nueva Casa-
matadero de esta Capital.» 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano . 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MA.NIL1. 

Los chinos que á continuación se expresan, sa pre
sentarán ea la Administración de Hacienda pública 
de Manila y Negociado de chinos, en el término de 
15 dias, contados desde la publicación del presente 
en La Gaceta oficial, advirtiéndoles que de no veri
ficarlo en el citado plaxo, les pararán los perjuicios 
consiguientes: 

Nombres. Domicilios. 

Du-Tiengco. 
Go-Chufiao. 
Du-Juco. 
Cbua Yacco. 
Lao-Tiaco. 
A. Chaini. 
Dy-Lico. 
Tan-Tiaco. 
Ang-Guangco. 
Chua-Tiangco. 
Sy-Choco. 
Yng-Qaiengco. 
S ;vero Ngin. 
Tan-Punco. 
Dim-Liam, 
Dy-Quico. 
Cha-Jaco. 
Co-Paco. 
Chau-Loco. 
Yu-Changco. 
Sua-Maco.c 
Severo López. 
Ang-Pangco. 
Yog-Yengco. 
Ty-Yocco. 
Que-Ohengco. 
Tan Pengce. 
Sy-Lueco. 

Manila, 19 áe Julio 
P. O., Enrique Pintó. 

Calle Nueva Binoado. 
Id. Ilang ilang. 
Id. Jabones núm. 20. 
Id. Arranque núm. 6. 
Id. Anl-ague. 

Santa Cruz. 
Calle S. Luis Ermita. 
• Id. id. id. 

Id. Sto. Cristo, 
de la Ermita. 
Real de la id. 
Legaspi (Intram.sj 

Sibacon Sta. Cruz. 
C&lle Nueva (Ermita.) 
Id. Enrile Sta. Cruz. 

Nueva Matate, 
id. Ermita, 

de San Nicolás. 
S. Jacinto. 
S. José Ermita. 

. Divisoria de Arroceros. 

. Calle de S. Jacinto. 
Id. Anloague. 
Id. Rosario. 

. Sibacon Sta. Cruz. 
. Calle Nueva Ermita. 

Id. id. B mondo. 
. Id. Jólo, 

de 1892.—El Adminiátrador. -

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTA.! T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
de reto de 15 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 26 de Agosto de) corriente año y á las diez 
aa punto de su mañana, se celebre ante la Admiiis-
tracion Central de Impuestos, Rentas y Propiedades 
y la subalterna de Hacienda de Iloco*s Norte, 17.° 
cencierto público para vender el camarín de depósito 
y embarque de tabaco rama y casa del encargado del 
mismo que la Hacienda poseé en el puerto de Dirique 
de la expresada provincia, bajo el mismo tipo que 
rigió en el anterior, ó sea por la cantidad de 'pfs. 
267*22 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado, extendidas en papel del sello 10.' ó su equiva
lente, el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condiciones 
y demás documentados facultativos se hallan de ma-
aiSestado en el Negociado respectivo de este Centro, 
hasta el dia del concierto. 

Manila, J8 de Julio de 1892.—El Administradtr 
Central, J. Montero y Vidal. 

INTERVSNGION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Iut«rvencion general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Srea. 
que á continuación se expresan, para enterarles do 
asuntos que les consierne: 

A 
D J U Augusto María Fors. Administrador de la La

guna; D. Antonio Guerro y Esparduser, id- de Ca-
piz; D. Antonio Martel y Gayangos, Administrador 
de ' Pollok; D. Antonio Bonafox, Gobernador de Ca-
lamianes; D . Antonio Becerra y Laviña, Adminis
trador de Pangasinan; D. Antonio C. Ruifernandez 
id. de Marianas; D. Antonio Boluda Llanos, id. de 
Bulacan; D. Antonio Miró y Muñoz, id. de Batan-
gas; D. Angel Tapia, id. de Pollok. • 

G 
Don Claudio Palazuelos, Gobernador de Bataan; 

D. Cristóbal Cabello y Mohedado, Administrador de 
Nueva Vizcaya; D. Carlos Villarragut, Subdelegado 
de llocos Sur; D. Camilo Fernandez, Administrador 
de Bitanes; D. Cecilio Guterrez del Real, Adminis
trador de Misarais; D. Cayetano Carpintier, Admi
nistrador de Cavile. 

D 
Don Domingo García Masgran, Gob3rnador de Ca-

piz; D. Dámaso Fernandez de Miero, Gobernador de 
Camarines Norte; D. Demélrio Lope^ Montenegro, 
Gobernad'r de Cagayan; D. Diego Muñoz, Admi
nistrador de Lepanto; D. Diego Rodrigo y Santos, 
Adraluistrador de Abra; D. Dionisio López y Santos, 
AimiHÍstrador de Marianas. 

21 de Julio de 1892Í 

E 
Don Enrique Vega, Administrador de la Union; 

D. Eugenio de Vera, Gobernador de Cagayan; Don 
Ensebio Molu y Alvernis, D, Enrique Carraíala y 
Denia, Administrador de Bchol; D. Emilio Martin 
Bolaños, Admistrador de Cagayan; D. Smilio Gô  
dinps Estéban, Administrador cU la Union; D. Emi
lio Bravo y Moltó, Administrador de la Laguna; Don 
Euduardo Romero, Administrador de Bitaan; Don 
Eduardo Fontan, Gobernador de Camarines Norte; 
D. Evaristo Ramón de Mendieía, Administrador de 
Calamianés; D. Eduarde Cotés y Quevedo, id. de 
ambos Camarines; D. Eduardo Casanova, Subdele
gado de Bulacan. 

F 
Don Francisco Vila y Verdiales, Administrador de 

Pollok; D. Francisco Rubio y Sánchez, id. de lloilo; 
D. Francisco Martínez Rivas, id. de Nueva Vizcaya; 
D. Francisco Calvo Muñoz, Administrador Central de 
Filipinas; D. Fernando Morfi Rodríguez, Administra
dor de Nueva Ecija; D. Félix Mathet, id. de Zam-
boanga; D. Faustino Felin r y Tolosa, id. áe Z-m-
boanga. 

G 
Dan Gabriel López y Llana, Administrador de Nueva 

Vizcaya; D. Gregorio Lifuente, Subdelegado de Ca-
lamianes. 

I 
Den Isidoro Campomanes y Carrasco, Administra

dor de Bohol. 
J 

Don José Valdivielso y Rojo, Administrador de 
Zamboanga; D. José Tutor, Administrador de Zam-
boanga; D. José Seoiuty Campillos, Administrador 
de Abra; D. Jcsé Fereyra y Fereyra, Tesorero ge
neral de Filipinas; D José Saach z Subirac, Admi
nistrador de ambos Camarines; D, José Sahagun, id. 
de Zambales; D. José María Lago, Síndico Procu
rador de Manila; D. José María Fernandez, Admini -
trador de Calamianes; D. José María González y Ceña, 
Administrador de Calamianes; D. José Marzanz y da 
Cuadra, Subdelegado de llocos Sur; D. José Hermosa, 
Administrador de Samar; D. José González Grano de 
Oro Alarcon, Gobernador de Bataan; D. José Blanco, 
Tesorero de Nueva Vizcaya; D. José Antonio Ker, Ad
ministrador de Zambalus; D. José Antonio Herró y 
Gómez, Tesorero de Zambales; D. Juan Saldaña y 
Forsen, Admimstrador de Cebú; D Juan Martínez 
Zabalo, id. de Manila; D. Juan González Novelles, 
id. db Albay.; D. Joaquín Delgado Almengro, id, d 3 
Zamboanga; D. Joaquín Monct y Estebes, Goberna
dor de Cebú; D. Joaquín Marín y Delgado, Subdele
gado de Cavile; D. Justo López, Administrador de 
Balabac. 

L 
D. Lino Herrera, Administrador de Marianas; Don 

Luis Alvarez Torres, id. de Manila; D. LuU Oraá Go 
bernador de Cavite; D. Luis de Quezada y Gayoso, 
Subdelegado de la Union. 

M 
Don Manuel Pérez de Tagle, Administrador de Leyte; 

D. Manuel Horca y Terral, Administrador de Samar; 
D. Manuel José de AirUensens, Administrador de 
Cagayan; D. Mariano de la Torre, Administrador de 
Leyte; D. Mariano de Keyser Palacio, Administrador 
de Marianas; D. Miguel Valdeseñas, Gobernador de 
Camarines Sur; D. Miguel de la Guardia y Corencia, 
Administrador de llocos Norte; D. Miguel García, Sub
delegado de llocos Norte; D. Miguel Balaguer y Fi-
gueras, Administrador de Misamis. 

Don Pedro Fernande-/. Arias, Administrador de Bu
lacan; D. Pedro García Olal a, Administrador de Leyte; 
D. Pedro Iñiguez y Guillen, Administrador de Zam
bales. 

R 

Don Regino Arroyo, Administrador de Cavite; Don 
Ricardo García Castaño, Administrador de la Laguna; 
D. Ramón Oraá é Idigoras, Administrador de llocos 
Sur; D. Rifael Moreno, Administrador de Zambales; 
D. Rafael María de Fuensalida, Gobernador de Ca
marines Sur; D. Rafae; Gañdolfo y Gómez, Adminis
trador de Bataneas. 

S 
Don Santiago García Mangiron, Administrador de 

Misamis; D. Sebastian Mojados, Gobernador de Cotta-
bato. 

T 
Don Tiburció Nuñez de Haro, Administrador de 

Zamboanga. 
V 

D.n Vicente Mariner y Albero, Administrador de 
Leyte; D. Vicente Merino, Administrador de Bulacan; 
Don Vicente Beba Morera, Subdelegado de Cottabato. 

Manila, 18 de Julio de 1892.—G. BidéU. 

Gaceta de Manila.—Núm. 202 

La Intervercion general de la Administración 
Estado, por el presente anuncio llama á los Sa^J 
que á continuación se expresan, para enterarle^ 
asunto que les consierne 

W 
I 

II 

of 
I D. José María Montero Carrasco, Administrador 

Leyte; D. José Ferreira, Administrador Central 
Rentas y Propiedades; D. José de la Peña y Gam 
Administrador de Bataan; D. José Viudez y Giro 
Administrador de Batangas; D. José Diaz Ag-nj r; 
Administrador de la Laguna; D. José P. de Bonan» 
Administrador de Bulacan; D. José María Seijó, 4 fli| 
ministrador de ambos Camarines; D. José Saocl • 
Subirac, Administrador de ambos Camarines; D. J, 
Eironi, Aditinistrador áe Marianas; D. José Euo-e,, ^ 
Calleja, Administrador de Samar; D. José Marina ^ 
Ventura, Administrador de Davao; D. José Cervera 
Topete, Administrador de la Pampanga; D. José | 
menez, Administrador de Nueva Vizcaya; D. jft ^ 
Santarromana, Administrador de lloilo; D. José M, ̂  x 
tinez Arribas, Administrador de S imar; D. José He .ÍQÍ 
mofa, id. de Samar; D. José Dantilla y Segura, i(Je an 
de la Isabela; D. José Beneito Torres, id. de Lepmj ¿j 
D. José de Maáriz.1, id. de Isabela de Luzon; D. J0, 
M.* Romero, id. áe lloilo; D. José M.» Vallejo, id 
Isla de Negros; D. José Tutor; id. de Zamboan*! 
D. José de los Rios y Pinzón, id. de Abra; D. J^i, V 
García, id. de Nueva Ecija; D. José Alvarez de Sotiiáng 
mayor, id. de Batangas; D. José Sahagun y Lim^t 
nares, Subdelegado de Zambales; D. José M.a MartoíC 
id. de Bulaca»; D. José Cores y López, id. de Ij). ^ 
ilo; D. José Carvallo, id de Misarais; D. José Co M 
tazar, id. de llocos Norte; D. José Serra y Jaumj 
id. de Batanes; D. José Fecel y Temprado, id. ^ 
Albay; D. Jesús Polanc^, Administrador de Aduani o 
de Manila; D. Joaquín Sastron, Tesorero general í l 
Filiipinas; D. Joaquín Fuentes Bustillos, Administti^ 
dor de Zamboanga; D. José Campos y Lara, ida9 
de Capiz; 1). Joaquín Delgado y Almendro, id. \ 
Zaraboaega; D. Joaquín Carroño y Tobías, id. 
Antique; D. Joaquín de la Mata, icl. de liosos Su B 
D. Juan María Rojas, Subdelegado de Bulacan; Do * 
Juan F. Martínez, id. de Antique; D. Juan Ruiz Cn" 
jero. Administrador de Masbate y Ticao; D. Juan Mi 
tinez Zabalo, id. de Manila; D. Juan Piqueras del 
Torre, id. de Mindoro; D. Juan Castell y Fort, iá0 
Paragua; D. Juan Bínigno, id. de lloilo; D. hA 
Antonio Gazcon, id. de Tayabas; D. Juan Verdú i 
Broton, id. de Batanes; D. Juan Moupeon, id. de B: j 
hol; D. Julián Gómez y González, id. de Albay. 

Dan Leandro Saralegui, Interventor de la Mario 
de Filipinas; D. Leoncio Navarete, Administrador d 
Misamis; D. Luis Bravo y Vergara, id. de Nuet 
Ecija; D. Luis Avecilla y Forras, iá. de Bataan; D01 
Luis Ibarreta, id. de Batangas; D. Luis Alvarez To 
rres, id. de Manila. 

M 

Don Matias Diez, Subdelegado de Burlas; D Mî ae 
Sanz y Urtazun, id. de Batangas; D. Matias GOD 
zalez Romero, Administrador de Tajabas; D. 
nuel Borres y Soria, :id. de Pangasinan; Dol 
Manuel González Jonquito, Subdelegado de 
bales; D. Manuel de Villaba, Administrador de 
nila; D. Manuel Pérez de T-na, id. de Surigao; D01 
Manuel Barrios é Ibarra, id. de llocos Norte:' D01 
Manuel Pijua», id. de Romblon; D Manuel Morlis 
Bsrras. id. de la Union; D. Manuel Corrales, id, L 
la Laguna; D. Manuel Labora, id. de Isla' de Ne-u 
gros; D. Manuel Llorca y Terral, id. de Samar; Don 3 
Manuel Bordoy y Hortado, Subdelegado de Zamba 
les; D. Manuel Boix, Tesorero de Nueva Vizeaya, 
D. Manuel José de Adriaensens, Administrador d« 
Cagayan; D. Manuel Sartohu, Administrador de M»̂  
nila; D. Mariano de la Cortina y Oñate, Admini* * 
trador de Mindoro D. Maximino Lillo y García, Sub1 5 
delegado de* Lepanto; D. Manuel García Ibiricú, Ai'5 
ministrador de Mindoro; D. Miguel de la Guardií 5 
Administrador de llocos Norte. 

Don Pedro González Monte'o, Subdelegado de licil" c 
D. Pedro Abolló, Administrador de Leyte; I). Pe(F 
Fernandez'Arias, Administrador de Bulacan;' D. 
dro Martínez Ferreire, Administrador de Ca'biz; DO' 
Patrocinio López Goyenechea, Administrador de 
rong; D. Pascual Fernandez Camacho, Administrad^ 
de Samar; D. Pió Suarez Llanos, Almacenero ge^ 
ral de la Administración de Pólvora de la Centr* 

^ 0 i d yj-uf- -«ÍUII/ 

de Rentas Estancadas de Filipinas, D. Proto Pujol í ¿arba 
Sagas, Administrador de Bulacan. 

Q 
Don Queremon Prat y Salas, Subdelegado de Za"1 

boanga. 
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R 
3ÜQ nB*̂ 1011 ^eJes> Administrador de Ambos Ca-
L ' ^oP,. D- RimoQ Oráa é Idigoras, Administrador 

[]0co3 ^ur5 ^- R^*6^ Anaya y Melendez, Admi
de Bataan; D. Rafael Gandolfo, Administra

res 

de Bitangas; D. Ricardo García Castaño, Ad-
l0.f Arador de Isla de Negros; D. Ricardo Ca-

idor ^ ¡Q j UoTdt, Tesorero Central de Filipina»; Don 
Itral piquer y Morales, Subdelegado de lloilo. 

1 ^ o 

Giro- & . • j 
«lili noQ Sandalio Ricardo y Fragoso, Administrador 
man», i4aaQas Manila; D- Saturnino Preciado, id. de 
')j Ai^tia^J ®' Saturnino Navarro, Administrador de Al-
anci ^ , j ) / Segundo Alvarez y Cuerbo, id. de la Pam-
), J0 |ft^8; & Simón Sedaño y Nugueras, id. deBasilan; 
ug.ei¡ 1 g.rtorio María Fernandei, id. de llocos. 
*vera nOI1 Timoteo Rodríguez y Castro, Administrador de 

00j1 v80; D. íomás López de Vtrges, Tesorero general 
i u pil'ipinas; D. Tomás de O'avarrieta v Gorgola», Ad

iestrador de Tayabas; D Toribio'Batalla y Fer-
^ aadez, Administrador de Mindoro; D, Tomás Castro; 

pil^minietrader de llocos Sur. 
>• Joi 

Don Vicente Villas Viton, Administrador de Abra; 
Vicente Mique y Azuar, Admiaistrador de la Pam-

Snfck̂ a- D- Vicente Meriner y Albaro, Tesorero de 
Liante: D. Venancio María de Avella, Administrador 

Cebú; D. Víctor Sanz y Cantero, id. de Lepante; 
Victorian® Jareño, Tesorero general de Filipinas. 

Manila, 15 de Julio de 1892.—G. Badell. 
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"̂ACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
-ec68itairá0 adquirir este Establecimiento en la ter-

itrí'tij^; ?;eüa ^ l presente mes, harina superior, se 
loU-arbal] /en <iicíla Dependencia, sita en la calle de 

ia 280íMm' ^' âst;a â8 naeve cte Ia mañana del 
ftue re mes actual, muestras de dicho artículo 
^^san^11 âB con(liciones que á continuación se 

l íDi' P'écio acottipañándose á la misma nota de su 

La harina será de trigo de clase superior, fresca, 
sin mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto 
alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesada á satisfacción de la Administración militar, 
y su pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Julio de 1892.—Ei Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve y media de la mañana del día 28 
del mes actual, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañándose á las mismas nota de los pre
cios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y «on 
un peso de 50 gramos cada uno. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plag^, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago sa realizará por la Caja de la 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Julio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA 
D I R E C C I O N F A C U L T A T I V A . 

Autorizada par la Junta del Puerto, en sesión cele
brada el dia 7 del corriente, la construcción de 
cuatro cascos de acero para otros tantos remolcadores 
destinados al transporte de la piedra, debiendo ad
quirirse el material de hierro por compra directa en 
fábrica, é intentándose destajar en la localidad la mano 
de obra, se abre un concurso á este último efecto, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. " Todos los dias no feriados estarán de manifiesto 
en la Dirección de las Obras del Puerto, durante las 
horas de oScina, los planos detallados de los remol
cadores, para caya mejor inteligencia se darán cuan
tas explicaciones se pidan. 

2. * Las obras que se destajan comprenden la cons
trucción de los cascos, con sujeción al proyecto ó 
modificaciones que expresamente autorice el Ingeniero 
Director, iacluyendo las hélices, timones, cabrestante 
para levar, toldilla corrida de madera con forro de 
lona embreada, y pintura, asi como los ttmbuchos, 
camareta, lumbreras, tapas de las escotillas, escaleras, 
Detones para el remolque, escobenes, barraganetes, y 
cuantos accesorios se necesiten para dejar los remol-
caderes en estado de prestar servicio. 

No se incluyen en los accesorios los efectos de ar
mamento, como anclas, cadenas, cabos, toldos, me
naje de la -camareta, cubos y otros análogos 

3. * Se entregarán al destajista las planchas, los 
hierros en T y angulares, la planchuela, la cubilla 
y los remaches que expresa la relación del proyecto, 
siendo de su cuenta la adquisición de todos los demás 
efectos y materiales que se necesiten. 

En ningún caso, ni bajo concepto alguno, podrá 
reclamar el destajista cualqiuer otro material no espe
cificado en la relación de los hierros, entendiéndose 
que no se le entregarán las piezas d i madera expre
sadas en dicha relación. 

4. a El destajista podrá usar las fraguas y las má
quinas-útiles de los talleres del Puerto, cuando no se 
empleen en etros trabajos, sujetándose á los instruc
ciones que reciba del Ingeniero Director, á la vigilancia 
del Jefe del taller, ó cualquier empleado que al efecto se 
nombre, y respondiendo de cualquier desperfecto que 
ocasione. 

5 4 Las maderas y demás materiales que debe ad
quirir el contratista serán todos de primera calidad 
y de las clases ordinariamente usadas en construccio 
nes navales de esta especie. 

6. * La mano de obra será esmerada y á completa 
satisfacción del Ingeniero Director. 

7. * El plazo de ejecución será de seis meses, con
tados desde el dia en que se entregue al destajista 
el material de acero. 

8. * Por cada dia de retraso que safra la entrega 
de cada remolcador se descontará al destajista diez 
pesos, y si el retraso pasase de un mes, sin haber 
obtenido prórroga por causa justificada, quedará res
cindido el contrato, continuándose los trabajos por 
el sistema que la Junta del Puerto estime más con
veniente y á cuenta del destajista, quien percibirá por 
la obra hecha el salde de la liquidación que se practi
que sin que la Junta pueda exigir otra clase de res
ponsabilidades. 

V).' El Ingeniero Director certificará á buena cuenta 
el importe apróximado de la obra ejecutada cada mes, 
valorándola prudencialmente, sin que el destajista pueda 
reclamar sonre dicho avalúo, puesto que el ajuste se 
hace en partida alzada y por la totalidad de la obra. 

Si la marcha de los trabajos no fuera satisfactoria, 
ya por la calidad de los miteríales adquiridos ya por 
falta de esmero en la mano de obra, ó ya por la 
lentitud con que se lleven, el Ingeniero Director de
jará de certificarla obra ejecutada, sin que por ello 
pueda suspender los trabajos el destajista, pero si re
clamar ante la Junta del Puerto. 

10. Si construirá! los cascos á inmediación de los 
talleres ded Puerto, pudiendo autorizar el Ingeniero 
Director se ejecuten en otro sitio, por causa justificada 
y obligándose el destajista á cumplir las disposiciones 
que se adopten para vigilar el mejor aprovechanüeto 
de los materiales que se le entreguen. 

11. Las proposiciones se referirán á uno ó más 
cascos, consignándose en ellas el precio que se 
pide por la construcción completa de cada uno, 
y pudiéndose añadir cuantas condiciones se estimen 
oportunas para precisar ó aclarar el contrato. 

12. Hasta el dia 12 del próximo mes de Agosto 
se admitirán proposiciones en la Dirección de las 
Obras del Puerto, reservándose la Junta admitir la 
que estime más ventajosa, aunque no fuera la de 
más bajo tipo. 

Manila, 18 de Julio de 1892,—El Inginiero Di
rector, Eduardo López Navarro. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo bayo, c©gido suelto sm 
dueño conocido en la eomprehension de Cuenca de 
esta • provincia, se anuncia al público para que por 
el término ebe treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se consider 
dueño de dicho animal, con los documentos justifi
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia 
áe que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar, 

Batangas, 13 de Julio de 1892.—P. 0 „ Gregorio 
Tiana. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto 
sin dueño conocido en el barrio de Bilugo de esta 
jurisdicción, se anuncia al público, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal con los documentos justifi
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la intelegen-
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 15 de Julio de 1892.—P. O., Gregori© 
Viana. 
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SECRETARIA DE LA JÜNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION QENBRAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 55'92 ŜS anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones" que se baila de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Mariones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 21 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

4 de Julio de . 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2029 pesos 64 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 130, correspondiente dia 7 de Noviembre de 1888. 
SI acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa ním. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidfa 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
Garda. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, fe sacará á nueva subasta pública el 
^riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 41745 anua

les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Oaceia de Manila núm. 136, 
correspondiente el dia 18 de Mayo de 1890. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892 —Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del l.er grup» de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.956i83 cénts. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Qacet* de esta Capital núm. 127, co
rrespondiente al dia 4 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lu^ar aate la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la iplaza de 
Morioaes, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su maiana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán preseatar sus pro-
posicienes extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham Garda 
©arcía. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del l.er grupo de la provincia de la 
Union, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 801*90 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Cfaceia 
de esta Capital núm. 159, correspondiente al dia 6 de 
Diciembre de 1888. El acLo tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección', que se reunirá 
enla casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO,*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos del 2.o grupo de 
la provincia de Bulacan, baj« el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.895*40 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 47 correspondiente al dia 
16 de Febrero de 1889. El acto tendrá lugar ante 
U Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Les que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.', acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio del sello y reselle de pesas y 
medidas del distrit© de Misamis bajo el tipo en progre
sión ascendente de docientos pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 96 
correspondiente al dia 5 de Abril último. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.' acompañando precisamente 
por separado, el documento degarantía correspondiente. 

Manila, 4 /de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Bulacan 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12011*75 

céntimos en el trienio y con entera y estricta 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
Capital núm. 19 correspondiente al dia 19 de EQet 
time. El acto tendrá lugar, ante la Junta í 
nedas de la expresada Dirección, que se reunij 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispoj EJ 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciuas 
en la subalterna de dicha provincia el dia f 
actual á las diez de su mañana. Los que deŝ  
tar á la subasta, podrán presentar sus propo^ 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañan^ 
cisamente por separado el documento de 
correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham ( 
García. 

DIRECCION DE LA "cASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distrito 
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Majerss. NÍRM. Niñai MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Binondo, naturales. 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Migue). 
San Fernando de Dllao. 
Ermita. 

26 lo 
Manila, 16 de Julio de 1892.—EIDireetor, Dr. Am 
Nota:—El sábado próximo volverá á administran 

vacuna. 

ai 

Don Félix García Gavieres, Juez de primera instancia 
trito de Quiapo, por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 

Luis Teodorico de la Cruz, natural de Paslg, y vecino 
palee, de oficio curtidor, para que dentro del té1 
nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
gado para ampliar su declaración en la causa núm. „„ 
rapto; pues de no verificarlo dentro del término marcaili 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 19 de Julio de 1S9?.—Felii 
cía Gavieres.—Por mandado de su Sria., Gregorio Leynt-s, 

Don Mariano de la G«rtina y Oñate, Caballero de la Inc! 
Militar órden de San Juan d« Jerusalen y de la distinj 
Real y Española de Gárlos I I I y Jefe de Administra* 
1.a clase, Abogado de los Tribunales naeionales del Reli 
del Ilustre Colegio de Manila y Jmez de Paz del dislrr 
Binond©. , , 
Por el presente se cita, llama y emplaza al aus 

moteo Cortes, indio, soltero, de veinticuatro años de edad 
rinero, natural de Balincaguin provincia de Zambales ; 
ciño del arrabal de Binoodo, para que en el término di 
dias contados desde la publicación del prf senté en 14 
ceta' oflcial>, comparezca en este Juzgado ue Paz establecí 
la calle de Camba núm. 8 á fin de celebrar juicio de 
seguido contra el mismo por Alejo Imperial sobre malos! 
apercibidos que de no verificarlo deniro del término señíl 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 19 de 
de 1892.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por «andado de 
Juez, Arcadio Castañeda. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instsneia „ 
provincia, de esta fecha dictada en la causa núm. f42I 
tra Anselmo Alcalá por robo, se cita, llama y emplaza 
testigos ausentes Fabián de Austria y Emilio de Austria, L 
les del pueblo de San Roque, para que en el término 
dias, contados desde la publicación del presente en la <| 
oficial de Manila,» comparezcan en este Juzgado á prestí 
declaración en la expresada causa; apercibido de que den 
cerlo les pararán los perjuicios cons'guientes. 

Juzgado de primera instancia de Cavite, 14 de Julio 
— Cipriano Reyes. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fiscal de Causas de la Camandancia Militar 
riña de Manila. 
Por el primer edic'.o cito, llamo y emplazo al indivWU8 

mingo Apolinario, para que en el término de 30 dias, 
senté en esta Fiscalía para declarar en una. sumaria q"' 
hallo instruyendo. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Manuel Galderon.—Por su 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio dej 
mada y Fiscal de Causas de la Comandancia Militar 11 
riña de Manila. . , . , ¡«ail 
Por el primer edicto cito, llamo y emplazo a los n»" 

Antonio Ignacio v Márcos Garrido, guardián y timonel | 
tivamente que ñrron del bergantín goleta «Anita,» para f 
el término de 30 dias, se presenien en esta Fiscalía P» 
clarar en una sumaria que me hallo instruyendo. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Manuel Calderón.—Por & 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Antonio M. González, primer Teniente del vigésimo Tej5 
Guardia Civil, Comandante de la sección de Imus L 
instructor de la causa que se sigue con motivo de un ei" 
habido entre unos malechores y fuerza de este Tercw ,̂ 
sitio denominado Tindiguamanga de esta provincia ae 
en el que resultaron cuatro muertos. A 
Hace saber, que en este Juzgado militar, se hai ia\ 

sitados un carabao y una caraballa, cuyas marcas sou 
guientes-pelo negro-hierro-los cuales fueron cogidos a 
lechorres muertos el dia echo del actual. ri 

La persona que se crea con derecho á ellos V^TA^U 
tar se en este Juzgado con los documentos que acre" 
propiedad y se les hará entrega de dichos animales. 

Imus, 11 de Julio de iy9¿.-Antonio Martínez. 
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